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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  

| RINA ECUADOR CIA. LTDA. 

  

  

  

            

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1791308182001 24/01/2013 CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA, GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ RINA INTERNATIONAL Bv | 
MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: | BLAACK 508, 3011 TA, ROTTERDAM | 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

2015 

  

  

NACIONALIDAD: — | HoLANDA 

  

    
  

  

  

  

DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE EA NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO) 

1791308182001 CORRAL 3, ROSALES CIA, LTDA, RUC ECUADOR ROBLES 653 Y AMAZONAS mearrera(Qcrcp.ec             

  

  
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
Na PON SS mentiric, | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA civiL | ELECTRONICO | BOLSA 

1. ASE-Q-0009102 RINA SERVICES SPA OTRO ITALIA AE Ma mearrera(Bercp.ec NO                     

Ll e 

  

— AO. ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
/ - SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

noefg IL Ona LES Las 
No. IDENTIFICACIÓN: 

  

CACA E 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-167675.C9DD.2015 FECHA DE EMISIÓN:3/28/17 3:28 PM Página:1 

  
  

 



 



   
Ml NOTARIA) 

20171701011D08028 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N?* 20171701011D08028 

En la ciudad de QUITO el día 29 DE MARZO DEL 2017, (14:42) ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ de la 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , concurreí(n), JOSE RAFAEL ROSALES KURI portador(a) de CÉDULA 1703862803 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A 

CORRAL 8:ROSALES CIA. LTDA. QUIEN A SU VEZ ES APODERADA DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA RINA 

INTERNATIONAL BV en calidad de GERENTE GENERAL; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). EL COMPARECIENTE 

SOLICITA SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y 

AUTORIZA PARA OBTENER El. CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 

CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION.- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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Ta Genera! de siglas cist 

CE 
DÉCIMA 

] PRIME: 

  A DEL ECUADOR 
gistro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ii 

  N? de certificado: 175-016-00659 

IAN                                         

  

  

Número único de identificación: 1703862803 

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CALDERON CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: ROSALES FRANCISCO MARCELO 

Nombres de la madre: KURI IVONNE 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

  

    
o Firma válid 

== Y y Di Italy signes by E 
SA If OSW 58 VAPUERTES 
ISE ES Date: 2017. 29:25 ECT 

RL, A AA —+ Reason: Firma trónica 
PI A Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_— Documento firmado electrónicamente 

  Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.
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Quito, 21 de marzo de 2016. a 

Señor 
José Rafael Rosales Kuri, 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de CORRAL ez 
ROSALES CIA. LTDA.,, en sesión de esta fecha, resolvió reelegirle Gerente General 

de Ta compañía para un periodo estatutario de dos años. PA 
A 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma individual. 

CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito, el 11 de enero de 1996 
debidamente aprobadi”por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
número 96.1.1,1.0415 de 8 de febrero de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 13 de febrero del mismo año, bajo el núm 6 457 tojno 127. En esta 
escritura constan las atííbuciones del Gerente General. 

Atentamente, 

Milton Carrera Proaño 

Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General.de, CORRAL 8 E POaLES CIA. LTDA,, para el 
que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 

Vd aaaae lo” 
José Rafael Rosales Kuri Y 
C.C. 170386280-3 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 17909 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN   

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

  

  

  

      
  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 12292 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/03/2016 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 4189 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORRAL €: ROSALES CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

IDENTIFICACIÓN 1703862803 

CARGO: GERENTE GENERAL. 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMH 457 DEL: 13/02/1996 NOT: 1 DEL: 11/01/1996.-  MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE'SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN .SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

    
  

  

ae Oi 

] CHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES sDEMÉRZO DE 2016 
JiStro da : ? 

O, á q 1 E . Sy E 

SE A a ¿ / E DRA. JOHÁNNA|ELIZAB NELIZABEJH CONTRERAS LOPEZ. (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
a REGISTRADOR A DEL CANTÓN QUITO ES 

9 op qe Gn 
$ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

¡del CoN 

  

ade EL Ci incumento presentado ante 
an ib 20 

2 a MAR 207 

AU ——Á 3     
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_IARIA | 

EÉCIMA : . 
MERA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

bM e, 

a SOCIEDADES . ECUADOR 

NÚMERO RUC; 1791308182001 

RAZÓN SOCIAL: CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: CORRAL ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL: ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

CONTADOR: BARREIRO MIRANDA INDELIRA YAHAYRA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: sI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/02/1996 

FEC., INSCRIPCIÓN: 28/02/1996 FEC. ACTUALIZACIÓN: 25/01/2016 «+ 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  > E 

| 

J
E
 

E
 

» 2 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 10 E 

ASESORAMIENTO EN ACTIVIDADES JURIDICAS Y LEGALES. 
  

  

  ren io Ar An z mi] [DOMICILIO TRIBUTARIO DA NR 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES Numero: E4-136 Intersecclon: AV, AMAZONAS 
Edificio: PROINCO CALISTO Piso: 12 Oficina: 12 Referencia ubicacion: ATRAS EL HOTEL MERCURE Telefono Trabajo: 022544144 Fax: 022503743 Telefono Trabajo: 
022503741 Telefono Trabajo: 022544246 

[DOMICILIO ESPECIAL => AA EN E A RO NARRA e Ada] 
SN 
  

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 202000 0 1 PA AEREA, SRA 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ' í 
R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ZONA Y PICHINCHA CERRADOS 0 

  

  

  

Código: RIMRUC2016000439291 

Fecha: 29/04/2016 14:13:09 PM 

   



  

  

   REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Ri 

  

  

SOCIEDADES 

Pad «al «Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791308182001 

RAZÓN SOCIAL: CORRAL. 2 ROSALES CIA. LTDA, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: DIA NEO CRA | 
  
— 

    No. ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: — CORRAL ROSALES 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Código: RIMRUC2016000439291 

Fecha: 29/04/2016 14:13:09 PM   

Estado: ABIERTO - MATRIZ 
FEC, CIERRE: 

ASESORAMIENTO EN ACTIVIDADES JURIDICAS Y LEGALES. 

FEC. INICIO ACT: 13/02/1996 

FEC. REINICIO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES Numero: E4-136 Interseccion: AV. AMAZONAS 
Pefrendla: A APBAAZAO MERCURE Edificio: PROINCO CALISTO Piso: 12 Oficina: 12 Telefono Trabajo: 022544144 Fax: 022503743 Telefono Trabajo: 022503741 
elefono Trabajo: 
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—POWER-OF-ATTORNEY 

RINA INTERNATIONAL BV (thé "Company"), an 
entity organized and existing under the laws of THE 

- NETHERLANDS, with main offices at BLAAK 508, 
3011TA, ROTTERDAM, hereby grants a special, 
ample, and sufficient power-of-attorney, as required by 
law, in favor of Corral éz Rosales Cía. Ltda., Francisco 
Rosales-Ramos, Xavier” Rosales-Kuri and Rafael 

Rosales-Kuri so that any one of them, on the 
. Company's behalf and in its representation, may 
perform the following powers: (a) incorporate one or 
several companies in the Republic of Ecuador (the 
“Entities”) and to that effect agree in the name, 
purpose, term, . capital contributions, domicile, 

management and legal representation of the Entities, 
distribution of profits, and, in general, in any other 
contractual term; (b) subscribe to shares, contribute 
their value whether in cash or property; (c) sign and 
execute any type of document, public deed or 
application that in accordance with the Laws of the 
Republic of Ecuador may be necessary for the 
incorporation of an Entity, including any proceeding 
regarding the foreign investment and recordal thereof; 

(d)represent the Company in the stockholder meetings 
that the Entities may hold, with all the powers inherent 

to a shareholder; and (e) answer complaints and fulfill 

obligations relating to the Company's capacity as 
member or shareholder in the Entities, as determined 

under article 6 of the Law on Companies of Ecuador. 
The attorneys in fact shall also have the power to 
certify the shareholding structure of the Company. 

The said attorneys are authorized to substitute or assign 
the present power-of-attorney. 

Given and signed at Rotterdam 

(All powers-of-attorney must be executed before a 

notary public and apostilled or authenticated by the 
Consul of Ecuador at the company'"s domicile) 

e/fiína) Mm 

-By/Por: Gianluigi Vottero 

  

NOTARIA 

Ar ' hu a: 

PODER 

RINA INTERNATIONAL BV (la “Compañía”, una 
sociedad organizada y existente bajo las leyes de THE 
NETHERLANDS, con domicilio principal en BLAAK . 
508, 3011TA, ROTTERDAM, por este instrumento 

otorga poder especial, amplio y suficiente cual en 
derecho se requiere, a favor de Corral de Rosales Cía, . 
Ltda., Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri y 

Rafael Rosales Kuri, para que cualquiera de ellos, en su 
nombre y representación, pueda ejercer las siguientes 
facultades: (a) intervenga en el contrato de constitución 
de una o varias sociedades en la República del Ecuador 
(las “Sociedades”) y que al efecto convenga en la 
denominación, objeto social, duración, importe de 

capital, domicilio, forma de admnistración y 

representación legal de las Sociedades, reparto de 
utilidades y, en general, en cualquier otra estipulación 
contractual; (b) suscriba acciones o participaciones, 

desembolse su valor en dinero o especie; (c) firme 

cualquier documento, escritura pública o solicitud que 

de conformidad con las Leyes de la República del 
Ecuador sean necesarios para la constitución de las 
Sociedades, incluyéndose cualquier trámite referente a 
la inversión extranjera y su registro; (d) represente a la 
Compañía en las juntas generales de accionistas/socios 
que celebren las Sociedades, con todas las facultades 
inherentes a la calidad de accionista/socio; y (e) | 

conteste demandas y cumpla las obligaciones ' 
contraídas por la Compañía en su calidad de socia o 
accionista de las Sociedades, de acuerdo a lo dispuesto" 
en el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 
Los apoderados podrán también certificar la estructura - 
accionaria de la Compañía. 

Los apoderados están facultados para sustituir o 
. delegar el presente poder. 

Dado y firmado en Rotterdam 

(Todo poder «debe ser otorgado «te Notario y 

apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 
del lugar del domicilio de la compañía) 

  

RINA International B.Y, 
Occupation/Cargo: Director 

agd>



    “SCHAAP e | o 
PARTNERS o | ke 

=3K7JC/2012.000019.0% 

The above signature of Mr GianluigiVottero, residing at 16122 Genova (Italy), Via Lanáta 4-11, 

born in Genova (Italy) on 10 May 1973, acting in this matter in his capacity of director of the 

private company with limited liability under Dutch law RINA International B.V., having ¡ts 

corporate seat and principal place of business at 3011 TA Rotterdam (the Netherlands), Blaak 

508, listed in the Commercial Register under number 24351447, and as such duly authorized to 

represent RINA International B.V., was authenticated by me, mr. Johan Kemper, civil-law notary 

in Rotterdam, the Netherlands. 

The identity of Mr G. Vottero was established by me on the basis of the passport with number 

YAO311397, issued on 5 March 2010. o 

| proceeded on the assumption that the signing of this document is in the interest of RINA 

International B.V. : 

l also proceeded on the assumption that the Board of Directors does not have a conflict of 

interest with RINA International B.V. with respect to the juristic act described in this document. 

The fact is, in case of a conflict of interest, the management is not automatically authorized to 

represent RINA International B.V. 

| furthermore proceeded on the assumption that the entering into, signing, execution, delivery 

a and performance ofthis document and the transactions contemplated thereby are (i) in the bes 

corporate interest of RINA International B.V. and the group of companies to which RINA | 

International B.V. belongs and conducive to the realisation of the corporate objects of RINA- 

International B.V. and (ii) not prejudicial to the interests of (present and future) creditors of 

RINA International B.V. 

This is an authentication of the signature of the director and his authority to represent RINA 

International B.V. However, the undersigned disclaims any liability arising from the furthe. 

- contents of this document. 

” 

Signed in Rotterdam on 25 October 2012. 

  

_ ¿he 

Parklaan 17 *' 
3016 BA Rotterdam 
Postbus 23052 

  
2001 KR Rotterdam.
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ajA Í 

ERA 

e APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 
Country: NETHERLANDS 
This public document | 
has been signed by mr. J. Kemper 
acting in the capacity of notary 
bears the seal/stamp of 
mr. J. Kemper at Rotterdam 
Certified 
at Rotterdam 6. 26 October 2012 
«by the Clerk of the District Court 
(Griffier van de Rechtbank) 

No. HA RP 12-5788.4 
Seal/stamp 10. Signature 

» 2 
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ARÍA l : “L DÉCIMA . 
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Yo, Juan José Donoso Cobo, con cédula de ciudadanía número 171049294-1, conocedor del idioma 

Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 

148 del 20 de Marzo de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 

de 1993; procedo a traducir al Castellano el siguiente documento: 

-TRADUCCIÓN.- 

SCHAAP 8: PARTNERS 

JK/JC/2012.000019.01 

La firma de arriba del Sr, Gianluigi Vottero, con domicilio en 16122 Génova (Italia), Via Lanata 

4-11, nacido en Génova (Italia) el 10 de mayo de 1973, actuando en este asunto en su calidad de : 

director -de la compañía privada de responsabilidad limitada bajo la ley holandesa RINA 

International BV, con domicilio social y centro de actividad principal en 3011 TA Rotterdam 

(Países Bajos), Blaak 508 que figuran en el Registro Mercantil con el número 24351447, y como 

tal, debidamente autorizados para representar a RINA International BV, fue autenticado por mi, mr. 

Johan Kemper, Notario en Rotterdam, Holanda. 

La identidad del Sr. G. Vottero fue establecido por mí a partir de la base del pasaporte con el 

número Y A0311397, emitida el 05 de marzo 2010. 

Parto del supuesto de que la firma de este documento está en el interés de RINA International BV, 

También parto del supuesto de que el Consejo de Administración no tiene un conflicto de intereses 

con RINA International BV con respecto al acto jurídico se describe en este documento. El hecho es 

que, en caso de un conflicto de intereses, la administración no está automáticamente autorizada 

para representar a RINA International BV. 

Yo, además, parto de la suposición de que el celebrar, firmar, ejecución, entrega y cumplimiento del 

presente documento y de las transacciones contempladas en el misnio son: (i) en el mejor interés 

social de RINA International BV y el grupo de empresas al que pertenece RINA International BV y 

lleva a cabo para la realización del objeto social de RINA International BV y (ii) no sea perjudicial 

para los intereses de los (actuales y futuros) los acreedores de RINA International BV,



 



E j | —Ha DÉCIM 
NA 

PRIME 
e QUITO - Ect1* 

Se trata de una autenticación de la firma del director y su autoridad para representar a RINA 

International BV, Sin embargo, el abajo firmante se exime de cualquier responsabilidad derivada de 

“los contenidos adicionales de este documento. 

Firmado en Rotterdam el 25 de Octubre de 2012, 

(Sello Del Notario de Rotterdam) (Firma llegible) 

APOSTILLA 

1. (Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961) 

País: HOLANDA 

Este documento público 

2. ha sido firmado por: J. Kemper 

3. actuando en capacidad de Notario 

4. lleva el sello/ estampa de mr. J. Kemper en Rotterdam 

Certificado 

5. En Rotterdam 6. 26 de Octubre de 2012 

7. Por el Secretario del Tribunal del Distrito 

(Griffier van de Rechtbank) 

8. No. HA RP 12-5788.4 

9. Sello/ Estampa 10. Firma 

J. Collens 

(Sello rojo) (firma Nlegible) 

-HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN- 

pera pe Dro C 

an José Donoso Cobo 

CC. 1710492941 

a ON 

NOTARÍA y; 
/ |



doce, ante mí, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cua 

Cantón Quito, comparece el Señor: DONOSO COBO JUAN JOSE con número de 

cédula 171049294-1 de nacionalidad ecuatoriana. Con el objeto de reconocer su 

PS 

Í 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

En ta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a nueve de noviembre del año a 

firma y rúbrica constante en el presente documento. Al efecto juramentado que fue 

en legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que 

ta firma y rúbrica constante en el documento que antecede, es mía propia y como tal 

la reconozco. Leida que fue esta acta al comparecionte, se ama y ratfica en efa, 

y firsa con el susono Motario.- Ds todo lo cual doy fe.- 

7 a C 

    HS IST 

07; For a as e 
te DOAtibn Vabdinizós sd EY 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO A 
QUPro 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL DAS 
De acuerdo con la facultad prevista en el nun 
del Art. 13 de la Ley Notarial, doy fe que le 

     
      

  

   

        

QUO A, ojas anteceden son iguales a 
¡os aocumentos presehtados ante mi. 
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en es / 

Bl, SEBASTIAN VAL DIMESC HZYA 
NOYAF 210 
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